
, Quito, 4 de enero de 2016 

Señor , a A 3 6S 

FRANCISCO XAVIER HERRERA SALGADO 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, me dirijo a usted para comunicarle que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de Servicios AZZ S.A., reunida el día 04 de enero del dos mil dieciséis, ha resuelto nombrarle a 

usted como GERENTE GENERAL de la Compañía, para un período de DOS AÑOS. 

Sus atribuciones y obligaciones constan en los Estatutos de la Compañía estando a su cargo además la 
Representación Judicial y extrajudicial de la misma. Sírvase al pie de la presente aceptar su designación, 

SERVICIOS AZZ S.A, fue constituida mediante escritura pública otorgada por la Notaria Primera del Cantón 

Quito, el 17 de Abril de 2003, siendo inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 21 de mayo de 2003, bajo 
el número 1536 del Registro Mercantil, Tomo 134. 

Augurándole éxitos, me suscribo de usted. 

  

   
   

  

Atentamente, 

    Fernando Herrera Jarrin 

Presidente de la Junta 

ACEPTACIÓN.- Acepto el cargo de Gerente General de la Compañía SERVICIOS AZZ S.A., 

comprometiéndome a desempeñarlo en legal forma.    
     

Quito, 4 de enero del 20] 

   
Sr, Frarfcisco Xi: 
C.C. 171626711 

er Herrera Salgado
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
      

NÚMERO DE REPERTORIO: 1664 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/01/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 640 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERVICIOS AZZ S.A. 

NOMIBRES DEL ADMINISTRADOR HERRERA SALGADO FRANCISCO XAVIER 

IDENTIFICACIÓN 1716267115 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2       
  
2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM 1536 DEL: 21/05/2003 NOT: 1 DEL: 17/04/2003 DS 

  z Registr, 
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

-——FECH El N: QUITO, A 18 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2016 

pel de Regy, 

( an o 
2 

Cno DRA. JOHANYA ELIZABETÁ CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015 
de REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANT 3 ET QUITO 

a PT 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VIÉAROEL” 
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